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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo quince (15) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 	50001-23-33-000-2014-00381-00 

DEMANDANTE: VICTOR AIVAR URREA ALVAREZ. Y OTROS 

DEMANDADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACION — 

DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

SUCESOR PROCESAL SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. 

M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

La parte demandáda, a través del memorial visible a folios 78 y 79 

del cuaderno de Llamamiento en Garantía, interpuso recurso de apelación contra 

la decisión proferida por esta Corporación el 07 de julio de 2017, por medio de la 

cual se negó el llamamiento en garantía solicitado, en consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 243 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con lo previsto en el artículo 226 ibídem, SE DISPONE: Conceder 

en el EFECTO SUSPENSIVO y ante el H. CONSEJO DE ESTADO — SECCION 

SEGUNDA, el recurso de apelación impetrado y sustentado oportunamente por 

la parte demandada'. 

Reconózcase personería a la abogada KAROL GISELL MEDINA 

ORDOÑEZ, identificada con C.C. N° 53.155.481 de Bogotá y portador de la T.P. 

N° 187.955 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la SOCIEDAD DE 

I Se concede el recurso de apelación hasta esta fecha, en atención a las razones expresadas en la 
constancia visible al folio 86 del cuaderno de llamamiento en garantía: 



2' 
- Radicado: 50001-23-33-000-2014-00381-00 R.D. 

VICTOR AIVAR URREA ALVAREZ Y OTROS VS. FGN 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-SAE., en los términos y para los efectos del poder 

legalmente conferido visto al folio 25 del c2. 

En firme el presente auto, por Secretaria, remítase el expediente de 

la referencia al superior para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE EY MORENO 

Magistr do 
L, 
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